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b) Personal laboral
Arquitecto: 1 plaza.
Arquitecto técnico: 1 plaza.
Agente Desarrollo Local: 1 plaza.
Agente Desarrollo Local (jornada parcial): 1 plaza.
Maestro-director: 1 plaza.
Maestro: 1 plaza.
Educador: 5 plazas.
Educador (jornada parcial): 1 plaza.
Cocinero: 1 plaza.
Auxiliar de control: 1 plaza.
Auxiliar administrativo: 8 plazas.
Auxiliar administrativo (jornada parcial): 1 plaza.
Conserje: 1 plaza.
Monitor (actividades extraescolares): 1 plaza.
Técnico Rentas: 1 plaza.
Técnico Recursos Humanos: 1 plaza.
Encargado Punto Limpio: 1 plaza.
Técnico Urbanismo: 1 plaza.
Técnico Medio Ambiente: 1 plaza.
Técnico Cultura: 1 plaza.
Técnico Juventud: 1 plaza.
Monitor de Juventud: 1 plaza.
Encargado instalaciones deportivas: 2 plazas.
Bibliotecario: 1 plaza.
Total personal laboral: 36 plazas.

c) Personal eventual
Arquitecto técnico: 1 plaza.
Jefe gabinete de Alcaldía: 1 plaza.
Jefe gabinete de Concejalías-Delegadas: 1 plaza.
Total personal eventual: 3 plazas.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Co-

tencioso-Administrativa con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y pla-
zos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En Torrejón de Velasco, a 28 de julio de 2009.—El alcalde-
presidente, Miguel Ángel López del Pozo.

(03/25.814/09)

TORREJÓN DE VELASCO

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 17.3 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, transcurrido el plazo de exposi-
ción al público del acuerdo y ordenanza fiscal provisionales del im-
puesto sobre bienes inmuebles, de 11 de mayo de 2009, y no habién-
dose presentado reclamaciones, se acuerda definitivamente aprobar
la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles
incluida en el anexo adjunto.

De conformidad con el artículo 19.1 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra el presente acuerdo los in-
teresados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en
la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha ju-
risdicción.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—1. En uso de las fa-
cultades concedidas por los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 15.2 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayun-
tamiento aprueba la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
bienes inmuebles, de conformidad con lo previsto en los artículos 15
a 19 y 60 y siguientes de este último cuerpo legal.

2. El impuesto sobre bienes inmuebles es tributo directo de ca-
rácter real y exacción obligatoria que grava el valor de los bienes in-
muebles.

Art. 2. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho imponible
del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie-
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte-
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios bienes in-
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades
en él previstas.

3. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de
bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes
inmuebles de características especiales los definidos como tales en
las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado
en distintos términos municipales, se entenderá, a efectos de este im-
puesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que ocu-
pe en el respectivo término municipal.

5. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráuli-
co, siempre que sean de aprovechamiento público y gra-
tuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni-
cipios en que estén enclavados:
— Los de dominio público afectos a uso público.
— Los de dominio público afectos a un servicio público

gestionado directamente por el Ayuntamiento, ex-
cepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros
mediante contraprestación.

— Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Art. 3. Sujeto pasivo.—1. Son sujetos pasivos, a título de con-
tribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada
caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto. En el
supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo
bien inmueble de características especiales, será sustituto del contri-
buyente el que deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin
perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tribu-
taria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayun-
tamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en
quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del impuesto,
hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o pa-
trimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los
demás concesionarios la parte de la cuota líquida que les corresponda
en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Art. 4. Responsables.—1. En los supuestos de cambio, por
cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el
hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de
dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota
tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los térmi-
nos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A es-
tos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán expre-
samente a los comparecientes en los documentos que autoricen
sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles
asociadas al inmueble que se transmite, sobre el plazo dentro del
cual están obligados los interesados a presentar declaración por el
impuesto, cuando tal obligación subsista por no haberse aportado la
referencia catastral de inmueble, conforme al artículo 43.2 del texto
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributa-
rias, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y,
asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de
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presentación de declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la presen-
tación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas, conforme a
lo previsto en el artículo 70 del citado texto refundido.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti-
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran ins-
critos como tales en el catastro inmobiliario. De no figurar inscritos,
la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Art. 5. Exenciones.—1. Exenciones de oficio:
A) Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de las Entidades Locales que estén directa-
mente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afec-
tos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano
común.

c) Los de la Iglesia católica, en los términos previstos en el
Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre
Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las
asociaciones confesionales no católicas legalmente reco-
nocidas, en los términos establecidos en los respectivos
acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en

virtud de convenios internacionales en vigor y, a condi-
ción de reciprocidad, los de los gobiernos extranjeros
destinados a su representación diplomática, consular, o a
sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de cre-
cimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo
principal aprovechamiento sea la madera o el corcho,
siempre que la densidad del arbolado sea la propia o nor-
mal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los
edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén de-
dicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servi-
cio indispensable para la explotación de dichas líneas.

No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las
casas destinadas a viviendas de los instalaciones fabriles.

B) Estarán exentos los inmuebles de naturaleza rústica o urbana
cuya cuota líquida por este impuesto no supere 6 euros.
A estos efectos, y siempre que se trate de bienes rústicos sitos
en este municipio, se tomará en cuenta la cuota resultante de
agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas de
este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo.

C) Estarán exentos los inmuebles de los que sean titulares las en-
tidades sin fines lucrativos, excepto los afectos a explotacio-
nes económicas no exentas del impuesto sobre sociedades, de
acuerdo con el artículo 15.1 de la Ley 49/2002, de 23 diciem-
bre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y
de los incentivos fiscales al mecenazgo.
La aplicación de esta exención estará condicionada a que las
entidades sin fines lucrativos comuniquen al Ayuntamiento
el ejercicio de la opción del régimen fiscal especial estableci-
do en la mencionada ley.

2. Exenciones rogadas:
A) Previa solicitud, estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que se destinen a la enseñanza por centros docentes
acogidos, total o parcialmente, al régimen de concierto
educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñan-
za concertada. Esta exención deberá ser compensada por
la Administración competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu-
mento o jardín histórico de interés cultural, mediante
Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, así como los comprendidos en las disposiciones
adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bie-
nes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo
de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos,
globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a
los que reúnan las siguientes condiciones:
— En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto

especial de protección en el instrumento de planea-
miento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español.

— En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con
una antigüedad igual o superior a cincuenta años y
estén incluidos en el catálogo previsto en el Real De-
creto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de planeamiento para el desarrollo
y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana, como objeto de protección integral
en los términos previstos en el artículo 21 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblacio-
nes forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a
proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por
la Administración forestal. Esta exención tendrá una du-
ración de quince años, contados a partir del período impo-
sitivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

B) Las exenciones de carácter rogado surtirán efecto a partir del
ejercicio siguiente a la fecha de solicitud.

Art. 6. Base imponible y base liquidable.—1. La base imponi-
ble de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los
bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible
de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del catastro inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac-
ticar, en su caso, en la base imponible las reducciones que procedan
legalmente.

La base liquidable se notificará conjuntamente con la base impo-
nible en los procedimientos de valoración colectiva. En los procedi-
mientos de valoración colectiva la determinación de la base liquida-
ble será competencia de la Dirección General del Catastro y
recurrible ante los tribunales económico-administrativos del Estado.

Art. 7. Tipo de gravamen.—Cuando se trate de bienes inmuebles:
— Urbanos, el tipo de gravamen será el 0,50 por 100.
— Rústicos, el tipo de gravamen será el 0,60 por 100.
— De características especiales, el tipo de gravamen será el 1,3

por 100.
Art. 8. Cuota íntegra y cuota líquida.—1. La cuota íntegra de

este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo
de gravamen.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el
importe de las bonificaciones.

Art. 9. Bonificaciones.—1. Tendrán derecho a una bonifica-
ción del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así
se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los in-
muebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra
nueva como de rehabilitación equiparable a esta, y no figuren entre
los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el
período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras has-
ta el posterior a su terminación, siempre que durante ese tiempo se
realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en
ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la bonificación establecida en el apartado ante-
rior, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbaniza-
ción o construcción de que se trate, la cual se realizará me-
diante certificado del técnico director competente, visado por
el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urba-
nización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se rea-
lizará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.
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c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es
de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, que se
hará mediante la presentación de copia de la escritura pública
y certificación del administrador de la sociedad o copia del úl-
timo balance presentado a efectos del impuesto de sociedades.

d) Copia de la licencia de obras o urbanística concedida.
e) Copia de la declaración censal, o, en su caso, del último reci-

bo del impuesto de actividades económicas.
f) Copia del último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles

del solar objeto de la solicitud.
g) Certificación del técnico director competente de las obras, a

presentar antes del 1 de enero de cada año, acreditando que
durante el plazo establecido en el segundo párrafo del aparta-
do 1 anterior se han realizado obras de urbanización o cons-
trucción efectiva.
Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación inte-
gral afectan a diferentes solares, en la solicitud se detallarán
las referencias catastrales de los diferentes solares.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuo-
ta íntegra del impuesto, durante los tres períodos impositivos siguien-
tes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de
protección oficial y las que resulten equiparables a estas conforme a
la normativa de la respectiva Comunidad Autónoma. Dicha bonifica-
ción se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso,
desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá ir
acompañada de la siguiente documentación:

— Escritura de propiedad que acredite la titularidad del inmue-
ble, con indicación de la fecha de otorgamiento de la califica-
ción definitiva de la vivienda de protección oficial.
En el caso de que esta última no constara, se deberá presentar
la calificación definitiva de la vivienda como vivienda de
protección oficial.

— Fotocopia del modelo de alteración catastral (901).
— Fotocopia del recibo del IBI del año anterior si en la escritura

de propiedad no consta la referencia catastral del inmueble.
3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuo-

ta íntegra los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explo-
tación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Coo-
perativas.

4. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota ínte-
gra aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de
familia numerosa respecto del bien inmueble gravado que constitu-
ya la vivienda habitual de la unidad familiar.

Para la determinación de esta bonificación serán de aplicación las
siguientes reglas:

1. Tendrá la consideración de vivienda habitual la que figure
como residencia en el padrón municipal de todos los miem-
bros de la unidad familiar.

2. La condición de familia numerosa, deberá acreditarse me-
diante la presentación del correspondiente Libro Oficial de
Familia Numerosa, expedido por la Consejería competente
de la Comunidad de Madrid.

3. Se excluyen de la bonificación prevista en este apartado las
plazas de garaje, trasteros o cualquier otro elemento análogo.

4. La bonificación se otorga para el ejercicio para el que se soli-
cita sin que su concesión para un ejercicio concreto presu-
ponga su prórroga tácita. A tal efecto, los posibles beneficia-
rios deberán solicitar la bonificación en el plazo establecido
en el apartado 6 siguiente.

5. La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la si-
guiente documentación:
a) Documento nacional de identidad del solicitante.
b) Título de familia numerosa válido, expedido por la Con-

sejería competente de la Comunidad de Madrid.
c) Certificado de empadronamiento.
d) Último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles pues-

to al cobro de la vivienda objeto de bonificación para el
ejercicio inmediatamente posterior o en su defecto copia
de la escritura de propiedad, junto con copia del mode-

lo 901 de alteración de orden jurídico de cambio de titu-
laridad catastral.

6. El plazo para presentar la anterior documentación comienza
el 1 de octubre y finaliza el 31 de diciembre del año anterior
a aquel cuya bonificación se solicita.

7. Se considerará familia numerosa, aquella familia con dos hi-
jos y uno de ellos minusválido o incapacitado. Este aspecto
deberá ser debidamente acreditado.

5. Las bonificaciones incluidas en los apartados anteriores se-
rán compatibles con cualesquiera otras que beneficien a los mismos
inmuebles.

Art. 10. Período impositivo y devengo del impuesto.—1. El
impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla-

ración o comunicación ante el catastro inmobiliario tendrán efecti-
vidad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al
momento en que produzcan efectos catastrales.

Art. 11. Normas de gestión del impuesto.—1. Las alteraciones
concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción ca-
tastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determi-
narán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declara-
ciones conducentes a su inscripción en el catastro inmobiliario,
conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

2. Los Ayuntamientos podrán agrupar en un único documento
de cobro todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo su-
jeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo mu-
nicipio.

3. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida
en el padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus
variaciones elaborados, al efecto, por la Dirección General del Ca-
tastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación
de inmuebles de uso residencial desocupados. Dicho padrón, que se
formará anualmente para cada término municipal, contendrá la in-
formación relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los
de cada clase y será remitido a las entidades gestoras del impuesto
antes del 1 de marzo de cada año.

4. Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás
documentos citados en el apartado anterior, deberán figurar en las
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. La liquidación y recaudación, así como la revisión de actos
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe-
tencia exclusiva del Ayuntamiento.

6. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifi-
cadas colectivamente será de dos meses naturales y se determina de
la siguiente manera:

— 50 por 100 de la cuota, del 1 de junio al 31 de julio.
— 50 por 100 de la cuota, del 1 de octubre al 30 de noviembre.
— Entrada en vigor: 1 de enero de 2010.
Art. 12. Infracciones y sanciones.—En todo lo relativo a las in-

fracciones tributarias y sus distintas clasificaciones, así como a las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Para todo lo que no esté específicamente regulado en
esta ordenanza serán de aplicación las normas contenidas en el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo de 2/2004, de 5 marzo, y la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y normativa
de desarrollo.

Segunda.—Una vez aprobada definitivamente por el Pleno y pu-
blicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la
presente ordenanza fiscal entrará en vigor y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2010. Permanecerá vigente hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente ordenanza deroga la anterior ordenanza reguladora
del impuesto sobre bienes inmuebles.
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En Torrejón de Velasco, a 16 de julio de 2009.—El alcalde-pre-
sidente, Miguel Ángel López del Pozo.

(03/25.830/09)

TORREMOCHA DE JARAMA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 29 de julio
de 2009, realizado una encomienda de gestión del servicio público del
Plan de Mejora y Extensión de los Servicios Educativos en Centros
Docentes de Educación Infantil y Primaria de este municipio entre
este Ayuntamiento y la sociedad mercantil “Torrearte, Sociedad Li-
mitada”, con los siguientes requisitos:

— Plazo: hasta el último día de junio de 2010.
— Presupuesto: 33.510 euros.
Así se publica a los efectos de lo dispuesto en el artículo 15.3 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Torremocha de Jarama, a 30 de julio de 2009.—El alcalde,
Carlos Rivera Rivera.

(02/9.322/09)

TORRES DE LA ALAMEDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Mediante decreto 837/2009, de la concejala de Hacienda, ha que-
dado aprobada la matrícula del impuesto sobre actividades econó-
micas correspondiente al ejercicio de 2009.

Dicho padrón estará expuesto en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento por espacio de quince días a efectos de reclamaciones y re-
cursos.

La exposición pública producirá los efectos previstos en el artícu-
lo 102 de la Ley General Tributaria en orden a la notificación colec-
tiva del padrón, así como de los datos consignados en el mismo a
cada uno de los sujetos pasivos.

Asimismo, dicho impuesto podrá abonarse en cualquier sucursal
bancaria sita en esta localidad (“Banco Popular”, “Ibercaja”, “Caja
de Madrid”, “La Caixa” y “Caja Guadalajara” desde el 1 de septiem-
bre hasta el 2 de noviembre de 2009, ambos inclusive.

Por último, se hace significar conforme a lo preceptuado en los
artículos 160 de la Ley General Tributaria y 98 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación que transcurrido el plazo voluntario de ingre-
so las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y de-
vengarán el recargo de apremio, los intereses de demora y, en su
caso, las costas que se generen.

En Torres de la Alameda, a 24 de julio de 2009.—La concejala de
Hacienda, Manuela Gismero García.

(02/9.387/09)

TRES CANTOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local celebrada el 29 de julio de 2009, ha
aprobado el padrón de tributos municipales para el ejercicio 2009
correspondiente al impuesto sobre actividades económicas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la or-
denanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección se pone
en conocimiento de los respectivos contribuyentes obligados al
pago que los mismos se encuentran expuestos al público en las ofi-
cinas municipales (Área de Gestión Tributaria), plaza del Ayun-
tamiento, número 1, durante un mes a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, durante el cual podrán examinarlo, pudiendo interpo-
ner recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes a contar des-
de la finalización del período de la exposición pública del padrón.

La cobranza en período voluntario de los mencionados tributos
tendrá lugar desde el día 1 de octubre hasta el día 30 de noviembre
de 2009, ambos inclusive.

Los pagos deberán efectuarse exclusivamente en las entidades
colaboradoras “Caja de Madrid”, “Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria”, “Banco Santander Central Hispano”, “Caja de Cataluña”,
“La Caixa”, “Caja de Ahorros del Mediterráneo” e “Ibercaja”,
previa presentación del juego de impresos en cualquiera de los
domicilios que las oficinas principales o sucursales, durante los
días y horarios hábiles de ingreso que tales entidades tienen esta-
blecido.

Los contribuyentes que no reciban los mencionados juegos de im-
presos pueden dirigirse a las oficinas de los Servicios Económicos
del Ayuntamiento de Tres Cantos o a las sucursales de “Caja de Ma-
drid” de esta localidad.

Transcurrido el plazo de ingreso a que se ha hecho mención, las
deudas tributarias no satisfechas serán exigidas por el procedimien-
to de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de de-
mora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Si la deuda tributaria no ingresada en el citado período se satisfa-
ce antes de que se notifique al deudor la providencia de apremio, el
recargo será del 5 por 100 y no se exigirán intereses de demora.

Otra modalidad posible para efectuar los pagos en período volun-
tario tipificada en el artículo 38 del Reglamento General de Recau-
dación, cuya conveniencia se acuerda, es la domiciliación de pagos
de los recibos a través de cualquiera de las entidades bancarias y ca-
jas de ahorro, aunque no sean de las relacionadas anteriormente. Las
órdenes de domiciliación recibidas en este ejercicio no surtirán efec-
to en el mismo, sino a partir del período voluntario de cobranza
del 2010 y sucesivos.

Tres Cantos, a 30 de julio de 2009.—El alcalde-presidente, José
Folgado Blanco.

(02/9.353/09)

VALDEMORILLO

LICENCIAS

Por doña Myriam García Laguna se ha solicitado licencia de aper-
tura y funcionamiento para centro de ocio infantil en la calle Huer-
tos del Molino, número 41, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las alegaciones pertinentes
dentro del plazo de veinte días de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Am-
biental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a presentar en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Valdemorillo, a 9 de julio de 2009.—La alcaldesa-presidenta,
María del Pilar López Partida.

(02/9.111/09)

VALDETORRES DE JARAMA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos del artícu-
lo 17.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se halla expuesto al público el expediente del Reglamento
Regulador de Uso de la Administración Electrónica, aprobado provi-
sionalmente en sesión plenaria extraordinaria celebrada el día 20 de
julio de 2009.

Los interesados legítimos a que se hace referencia en el artícu-
lo 18 del citado texto podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas con sujeción a las normas que
se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamacio-
nes: treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
Valdetorres de Jarama, a 28 de julio de 2009.—El alcalde-presi-

dente, José Sánchez Sánchez.
(03/26.602/09)


